
E L R E V.
S CORREGIDORES,
ASSISTT \T1P%  G O V E R N A D O R E S , 
\lcaldes Maybés, y  Ordinarios,y demás 

jueces, J Miniftros,y Perfonasde
ftos mi K eyjic^y Señoríos,afsi á los que 
ora Ion» com o! los Que adelante fueren, 

quien cqpfflido en efta mi Carta to
ca, ó tocar pueda en qialquier ir u e ra ^ á  cada uno, y qualquier 
de Vos en vueftros Lug Y Juriídicciones: Por
quanto por la Pragmati a publicad en^atorce de Mayo del año 
de mil íetecientos y  di* y fíete , rSvifion de ocho de O&ubre 
de mil íetecientos y tre *a y ot ao , _y a ras ordenes anteriores, 
que eftán prevenidas, y adas varis presidencias en razón de los 
domicilios , y  vecindad en rí s  reíidir los que fe nomi
nan Gitanos, y Gitanas, r igirtro d frion as, y  bienes, exer-

ic im¡ c f e l ,  y otras diferentes ca
ñe dfber obfe&ar para la mayor guie-

egidb. ^  Di
a conte

cicios, tratos, penas q¡ 
lidades, y prevenciones 
tud , paz , y fofsiego d< >s rug¡pi< 
petidas ordenes á los C< 
caffen fu zelo , y  a&ivid; 
deíbrdenes, que fe com n pey 
bas Caftillas, no ha baft ío á ritíz
haviendo dado cuenta di -entes 
ios exceífos, que íticcefs mente 
do aplicar el debido rente* i o á es 
mentan , que fe contenga i en el r 
gar por caminos, y  defpoblados, 
diez y  íiete de Septiembi r>roxim

Trunque fe han dado re- 
}^|®  cías, á fin de que apli- 
r s||:aífigar los perjudicales 

í f  Se en quadrillas en am- 
a¡Hil maldades, é infultos, 
ricial de diftintos efcandalo- 
gíP-¡f Confejo; y  convinien- 
las-^iolencias que fe experi- 

m&T§e fu vecindario, fin va
fe líí alta del mi Confe Jo de 
>a!i j b  , me he férvido refol-

Ver , que todos los Coma] lantes G  n§>r#s, Intendentes, y  Cor
re-
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E L  R E Y .
IS CORREGIDORES.
ASSISTEN TE , G O V E R N A D O R E S , 
Alcaldes Mayores, y  Ordinarios,y demás 
Jueces, Jufticias, Miniftros,y Perfonas de 
ellos misReynos,y Señoríos,afsi á los que 
aora fon, como á los que adelante fueren, 
á quien lo contenido en ella mi Carta to

ca, ó tocar pueda en qualquier manera, y  á cada uno, y  qualquier 
de Vos en vueílros Lugares , D iílritos, y Juriídicciones: Por 
quanto por la Pragmática publicada en catorce de Mayo del año 
de mil fetecientos y  diez y líete , Provifion de ocho de O&ubre 
de mil fetecientos y  treinta y ocho , y otras ordenes anteriores, 
que eílán prevenidas, y  dadas varias providencias en razón de los 
domicilios , y  vecindades en que deben reíidir los que fe nomi
nan Gitanos, y Gitanas, regiílro de fus perfonas, y  bienes, exer- 
cicios, tratos, penas que fe les imponen , y otras diferentes ca
lidades, y prevenciones, que deben obfervar para la mayor quie
tud , paz , y fofsiego de los Pueblos. Y  aunque fe han dado re
petidas ordenes á los Corregidores, y Jufticias, á fin de que aplir 
caífen fu zelo , y  a&ividad á contener, y caftigar los perjudícales 
defordenes, que fe cometen por ella gente en quadrillas en am
bas Caftillas, no ha bailado á refrenar fus maldades, é infultos, 
haviendo dado cuenta diferentes Jufticias de diftintos efcandalo- 
íos exceífos, que fuccefsivamente llegan al Confejo; y  convinien
do aplicar el debido remedio á evitar las violencias que fe experi
mentan , que fe contengan en el recinto de fu vecindario, fin va
gar por caminos, y  despoblados , á Confuirá del mi Confejo de 
diez y fíete de Septiembre próximo pallado , me he férvido refol- 
Ver, que todos los Comandantes Generales, Intendentes, y  Cor-



regidores de Cabezas de Provincias hagan publicar Vandos, y  
fixar Edi&os, para que todos los Citanos, que tienen vecindad 
en las Ciudades, y Villas de fu afsignacion , fe reftituyan en el 
termino de quince dias á los Lugares de fu domicilio , pena de 
fer declarados, paffifdo efte termino , por Vafididos pñblicos , y  
de que por el mifmo hecho de fer encontrados con armas , ó fin 
ellas fuera de los términos de fii vecindario, fea licito hacer fobre 
ellos armas, y quitarlos Ja vida. Que paífado el referido termino 
fe encargue eftrechifsimámente á los referidos Comandantes Ge
nerales , Intendentes, y Corregidores, que por si 5 o perfonas de 
integridad , y de fu mayor fatisfaccicn falgan con Tropa armada; 
y  fi no la huviere , con las Milicias, y fus Oficiales, acompañados 
de las Rondas de á cavallo deflínadas al refguardo de las Rentas, 
á correr todo el diftrito de fusJurisdicciones, haciendo las dili
gencias convenientes para aprehender á los Gitanos, y  Gitanas* 
que fe encontraren por los caminos públicos, ü otros Lugares 
fuera de fu vecindario; y folo por el hecho de la contravención 
fe les imponga la pena de muerte. Que en el cafo de refugiarle a  
lugares Sagrados , los puedan extraher , y Conducir a las Careen 
les mas inmediatas, y fuertesj  donde fe mantengan; y íi los Jue* 
ces Éclefiafticos procedieren contra las Jufticias Seculares, á fin 
de que fean redimidos á la Iglefia , fe valgan de los recurfos de 
fuerza eftablecidos por Derecho : Declarando ( como declaro )  
que todos los Gitanos, que Calieren de fus continuados domicilios 
fe tengan por rebeldes, incorregibles, y enemigos de la paz pü* 
blica : Siendo ( como e s ) mi voluntad, que todas las Milicias qué 
fe emplearen en reconocer, perfeguir , y caftigar los Gitanos 
en fus Provincias , y á los Oficiales que las manden, por todo á  
tiempo en que fe emplearen fe les focorra por mi Real Hacienda 
con el fueldo correfpondiente para fu manutención. Y  encargo 
al Governador , y los del mi Confejo, que 2dando fobre el exac
to cumplimiento de los Corregidores , y  Jufticias en los explica** 
dos áffuntos, fiempre que reconociere, ó juftificáre extra/lidie i ah 
mente fu negligencia , v emifsion culpable , los mande fufpendeir 
defde Iuepo de fu exercicio , confuItandome Jo que convenga 
quanto á fepsrar de mi Real Servicio á fe me jantes Miniftros, y  
dando por vacante fu empleo, no puedan fer confukados, ni p ro  
pueftos. Por tanto os mando á todos, y  cada uno de. V o s , veáis
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Regente,
Segovia.
CafcaxareSv
Lagrava,
Santayana,
¿Intoline^g
Garrapo*

fá expréfilda ilii Real teíbliicion, y en lo que os toca , ó tocar 
Jjüéda lá obferveis , guardéis, cumpláis * y  execüteis * y  Migáis 
guardar, cumplir* y  executnr en todo, y por todo, fegún * y co
mo en día* y  en cada uno de fñs capítulos fe contiene, fin la con- 
travenir  ̂ permitir, ni dar lugar que fe contravenga á ella en ma- 
fiera alguna $ antes bien daréis, para fu obfervancia , y  cumpla 
m iento, las ordenes, y providencias que fe requieran, participan
do áefte fin efta mi Real refolucion á las Villas, y  Lugares de 
fuefiros D iftritos, y  Partidos, para que la obferven en la propia 
conformidad, y  baxo el miímo apercibimiento., por fer afsi mi vo
luntad , como también , que aí traslado impreífo de efta mí Real 
Cédula , firmada de Don Miguel Fernandez Munilla, mi Secreta
rio , Efcrivano deCamárá mas antiguo , y  de Govierno del mt 
Confejo, fe le dé la mifma fee , y crédito que á la original. Fe
cha en San Lorenzo el Real á treinta de Odubre de mil fetecien- 
tos y  quarenta y  cinco, Y O  EL R E Y . Por mandado del Rey 
nueftro Señor , Don Iñigo de Torres y  Oliverio :=¡ Es copia de 
la Real Cédula de fu Mageftad, que original queda en mi poder, 
de que certifico =5 Don Miguel Fernandez Munilla ^  Pafso á 
manos de V . S. de orden del Confejo el Exemplar adjunto de la 
Real Cédula de S. M. en punto á lo que fe debe obfervar , para 
la refidencia de los Gitanos en fus vecindades, á fin de que ha
ciéndolo prefente en el Acuerdo de efta Audiencia , por ella fe 
den las ordenes convenientes á las juftícias de los Pueblos de efíe 
Reyno, para el cumplimiento de lo que S. M. manda; y  de fu re
cibo me dará V. S. avilo , para participarlo al Confe o Dios 
guarde á V . S. muchos años =í Madrid , y  Noviembre á 6 . de 
1745. ^  Don Miguel R ic y  Exea i=¿ Señor Don Andrés Fer
nandez Montañés,

Z a r a g o z a  > r  'No v ie m b r e  doce d e  174j«
Acuerdo General,

OBedecefe la Real Cédula, que exprefla efta Carta, con la 
veneración, y  refpeto debido, fe guarde, cumpla* y exe- 

cute en tod o, y  por todo lo que por ella fe manda , á cuyo fin fe 
reimprima,y ( fe) pafle un Exemplar á la Sala del Crimen para fu 
noticia, y  obfervancia , comunicándola á todos ¡os Corregidores

del



del R eyno 5 los que la hagan publicar en las Cabezas de !u Parti
do , y defpachen Veredas en la forma regular á todos los Pue
blos , dexando un Exemplar en cada uno de ellos para íti puntual l
cumplimiento : Y  á los traslados firmados por Don Jofeph Se» 
baítian y Ortiz , Secretario de S. M. y  del Real Acuerdo, fe les 
dé entera fee,y crédito. Y  registrada, fe ponga original en el A r
chivo de efta Audiencia.

[Es copia de la Real Cédula de S. M . Carta Orden De$ 
crgto de fu  Obedecimiento 9 de que certifico,

Don Jofeph Sebaftian y O rtiz,
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